Prevenir y Porvenir
¿La prevención social se queda fuera del sistema educativo?

El concepto de “prevención de problemas de aprendizaje” es uno de los grandes aciertos del Anteproyecto de la LOE. Ya nos hemos convencido de que los problemas de fracaso escolar no se pueden afrontar sólo desde la etapa de Secundaria, es necesario actuar intensamente desde Educación Infantil y Primaria. Ya no hablamos de fracaso escolar, que sería lo mismo que confesar nuestra impotencia ante un fracaso, no del alumno, sino del sistema. Hablamos de problemas de aprendizaje puntuales, aunque puedan ser agudos, identificables y abordables.

Sin embargo, la LOE comete la gran torpeza de dejar fuera del sistema educativo la prevención social, que tendríamos que llamar más bien “prevención integral” o “prevención positiva” para abordar los problemas relacionados con el abuso del alcohol y otras drogas, los fenómenos de bullying y otras formas de violencia escolar, violencia de género, enfermedades de transmisión sexual, sida y embarazados en adolescentes, anorexia, bulimia y otros trastornos alimentarios, etc.
No entendemos la ausencia absoluta de toda referencia a la prevención social en el Anteproyecto de la LOE. Pero qué queremos pedir al Gobierno, cuando entre los documentos aportados por las instituciones al debate educativo –que pueden repasarse desde la web del ministerio y en el Cd Rom Informe del Debate– no hay ninguna referencia ni troncal, ni secundaria a la necesidad de que se afronte desde la escuela el reto de la prevención integral. Sólo FERE-CECA/EyG sitúan la prevención como eje estructurador del sistema educativo: de la formación, la tutoría, programas sistemáticos no transversales, la cultura organizativa, los estilos pedagógicos…
Para hablar de prevención tenemos que centrarnos en algunos datos, que son abrumadores. España es el líder en Europa en el consumo de cannabis y cocaína. Las drogas y el alcohol provocan más de 20.000 muertes al año. Los ingresos hospitalarios por psicosis ocasionados por las drogas han aumentado un 420% entre 1993 y 2002 (OEDT, 2004). El fenómeno de la violencia escolar afecta a la mitad de los alumnos de Secundaria. Los casos de muertes ocasionadas por el bullying, como los de Hondarribia o Elda son conocidos por todos. Un tercio de los alumnos manifiesta tendencias xenófobas. El 90% de las bajas laborales de profesores están causadas por la conflictividad en el aula.
La sociedad entera y, sobre todo, los políticos quieren abordar el tema, pero las viejas estrategias directas no dan resultados. Hoy día tenemos evidencias científicas sobre qué estrategias de prevención funcionan o no. Hoy día sabemos que los métodos directos basados en la información, la salud, el control o la asistencia no son eficaces. Antes, las instituciones políticas se dedicaban a sacar millones de folletos y carteles. Hoy sabemos con datos objetivos de sólidos informes científicos que ese tipo de prevención no logra ningún resultado y conocemos algunos criterios científicos para saber por dónde hay que actuar.
El primer argumento científico es que la prevención escolar es la estrategia más eficaz. Hemos tardado 20 años, desde 1985 en que se creó el Plan Nacional Sobre Drogas, en constatar que la prevención escolar es la estrategia política y social más eficaz para prevenir los efectos de los consumos de drogas. Así lo muestran numerosas evaluaciones. El Centre for Substance Abuse Prevention (CSAP) y el National Institute for Drug Abuse (NIDA) son organizaciones pioneras en investigar científicamente la eficacia de los programas de prevención y en apostar por la prevención escolar. En el elenco del CSAP sobre programas basados en la ciencia (CSAP, 1999) y en la última guía del NIDA (2003) el 90% de los programas son de prevención escolar. 

El segundo argumento científico es que los programas de prevención más eficaces son los comprehensivos, complejos o multifactoriales. Existen dos paradigmas o modelos preventivos. El modelo cerrado, simple o directo: con estructuras estáticas, donde el entorno no tiene significado y que centran toda su atención en la sustancia, como causa, y en la salud física como efecto. La prevención se dirige a impedir el contacto con la sustancia, bien sea penalizando su consumo, bien sea persuadiendo, atemorizando o culpabilizando. En las antípodas estaría el modelo de causalidad compleja o indirecto, donde las sustancias –como la droga– o las conductas –por ejemplo, actos incivilizados en la escuela– no son el epicentro del problema, sino sólo síntomas de un sistema de causalidad compleja, que se desenreda abordando el problema desde tres frentes: el sujeto es el centro y referente de los procesos sociales y educativos. El segundo frente es mejor la recursividad o competencias de la persona para que afronte de forma autónoma y responsable de cualquier riesgo social. En tercer lugar, las iniciativas deben estar integradas en proyectos sistémicos, no sirven las acciones puntuales. Está claro que este modelo de prevención compleja o indirecta, sólo es posible hacerlo desde la escuela.
El tercer argumento científico es que la prevención escolar más eficaz es aquella que está enfocada a mejorar las competencias emocionales, autónomas, sociales, asertivas, creativas y éticas de la persona. Los programas de prevención del sida están a años luz de los programas de prevención de drogodependencias o de la violencia. Han sido los primeros en apostar políticamente por este criterio científico. La UNICEF, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS) han adoptado el modelo de habilidades para la vida como una estrategia prioritaria para la salud escolar en muchas regiones del planeta. La OPS señala cuál es la clave de que la prevención escolar funcione o no funcione: “La mayoría de la información disponible está enfocada a problemas de conducta y resultados, y no a las necesidades o valores de los adolescentes” (OPS, 2001). Defienden que este modelo de formación integral en competencias personales y sociales no tiene que estar enfocado a un único problema, sino a las necesidades del niño o adolescente dentro de su formación integral como persona y ciudadano. 
En España hay muchos programas de prevención con este modelo. Ponemos, como ejemplo, el Programa de Prevención para Tutorías (PPT) de FERE-CECA. Es un programa que se centra en la tutoría, porque es el único resquicio que permite nuestro sistema educativo para incorporar esta tarea. Se inicia en Educación Infantil hasta el final de la etapa educativa no universitaria. Consta de materiales, pero es más importante la formación al profesorado enfocada a la creación de una cultura organizativa coherente con las competencias en que se educa en las tutorías. El programa se articula gradual y sistemáticamente en torno a tres ejes, que son los tres tipos de competencias recomendados por la OPS: habilidades emocionales (autocontrol, autonomía, autoestima, motivación, expectativas, valores…), habilidades sociales (asertividad, habilidades de comunicación, escucha, persuasión, conflicto, trabajo en equipo, empatía) y habilidades éticas (gestión de riesgos, procesamiento de información, decodificación, pensamiento crítico, pensamiento divergente, toma de decisiones, responsabilidad, estructuración de valores…).
Entonces ¿por qué la prevención social se queda fuera del sistema educativo? Quizá la culpa no sea del Gobierno. Hay dos lastres ideológicos que son una barrera todavía insuperable: seguimos pensando que es mejor solucionar problemas que prevenirlos y seguimos pensando que el rol de la educación es enseñar contenidos antes que enseñar a vivir.

Juan Carlos Tedesco dice que los dos pilares de la educación que viene son: aprender a aprender y aprender a vivir. El primero es un paradigma que revoluciona todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Los niños no aprenden más porque se les transmita más información, sino porque adquieran competencias proactivas, creativas y autónomas para generar conocimiento y gestionar conocimiento nuevo, esté o no presente en los repertorios aprendidos. El segundo pilar es que el fin de la educación es la formación integral. “La educación no está para enseñar a superar exámenes, sino para enseñar a vivir”. Éstas son palabras casi textuales de un reciente informe de la OCDE. Mientras sigamos anclados en un modelo educativo obsoleto basado en el rendimiento académico, no podremos explotar el potencial ético y cultural que tiene el sistema educativo para configurar una sociedad mejor.

Está claro que tener una hora de tutoría a la semana para este fin no es una solución, ni siquiera de mínimos. Imagínense una reforma educativa que introdujese cambios radicales en el concepto mismo de educación. Entonces sí podríamos hablar de prevenir de forma positiva, sinónimo de educar en positivo, cuyo fin sea construir el porvenir.
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